
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 399

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que, con intervención del
personal técnico competente dependiente de la Dirección de Policía Municipal, lleve a cabo
un estudio particularizado de calle 121- Maipú, en el marco de todo el sector que la rodea, a
los efectos de determinar la posibilidad de imprimirle MANO ÚNICA, desde Avda. de los
Colonizadores hacia el Sur.

Art. 2).- En caso de coincidir con la sugerencia de Mano Única, se deberá determinar la
dirección del tránsito que se estime más conveniente y segura para usuarios de la vía
pública, elevando al Concejo Municipal el proyecto de Ordenanza correspondiente.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 17 de 2011.-
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